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 1.  Objeto 

Mediante el presente informe, se realiza un análisis de la Ley Provincial 

N.º 65 y sus modificatorias, a los fines de evaluar el cumplimiento normativo del 

articulado que tenga impacto específicamente en aspectos económicos y/o finan-

cieros. 

 

 2.  Aclaraciones previas 

Se deja constancia que las tareas realizadas y la opinión vertida se limi-

tan exclusivamente a la documentación obtenida por el Instituto Fueguino de Tu-

rismo (In.Fue.Tur.). Para tal fin, se requirió información mediante Nota Externa 

N.º 003/2026 Letra: TCP-IFT de fecha 27/03/2026, la misma fue remitida en 

tiempo y forma brindando respuesta a lo solicitado mediante Nota N.º 0034-2026 

Letra: In.Fue.Tur., de fecha 05/03/2026 e Informe DAJ N° 43/2024, de fecha 

26/03/2024.    

Cabe señalar, que en el presente análisis no se incorpora lo concerniente 

a las partidas 4.2 (Construcciones) y 3.3.1 (Mantenimiento y Reparación de Edifi-

cios), estando dicha auditoría a cargo del Grupo Especial de Obras Públicas 

(GEOP). 

Las tareas de auditoría desarrolladas en el ejercicio 2025, correspon-

diente a los gastos y recursos por parte de la entidad, como a su vez las investiga-

ciones especiales, fueron realizadas por el suscripto.  

 

 3.  Tareas realizadas 

A fin de validar el cumplimiento normativo de los artículos que tengan 

impacto económico y/o financiero se procedió a: 

• Según lo establecido por el artículo 21° Bis de la Ley Provincial Nº 65, cabe 

señalar que dicho artículo fue incorporado a la mentada Ley, por medio de 
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la Ley Provincial N° 994. Ésta última fue expresamente derogada por la 

Ley Provincial N° 1091, promulgada por Decreto Provincial N° 1376/16. 

En consecuencia, al artículo mencionado no se encuentra vigente y por lo 

tanto no resulta de aplicación a las concesiones llevadas a cabo por el 

Instituto.    

• Según lo establecido por el artículo 24º de la Ley Provincial Nº 65, no 

existieron cambios respecto a la ocupación del cargo en la Presidencia del 

Instituto, manteniendo rango equivalente al del Ministro del Poder 

Ejecutivo Provincial y encontrándose bajo cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 137° de la CP. 

Presidente: Sr. Dante Gabriel QUERCIALI por Decreto Provincial N.º 

3135/2023, a partir del 17/12/2023. 

• Según lo establecido por artículo 25° de la Ley Provincial N° 65, en 

referencia a la Estructura Política vigente, ésta se encuentra aprobada 

mediante la Ley Provincial  Nº 65 y sus modificatorias, la cual es integrada 

además del ya mencionado Presidente, por un Secretario de Política Interna 

y un Secretario de Política Externa, un Secretario de Coordinación 

Estratégica.   

Secretario de Política Interna: Sr. Claudio Marcelo NUÑEZ OLIVERA, 

por Decreto Provincial Nº 3184/2023, a partir del 17/12/2023. 

Secretario de Política Externa: Sr. Juan Manuel PAVLOV, por Decreto 

Provincial Nº 282/2024, a partir del 16/02/2024. 

Secretario de Coordinación Estratégica: Sr. Hernan Guillermo DI 

PIETRO, por Decreto Provincial Nº 283/2024, a partir del 16/02/2024. 

Respecto de la remuneración mensual correspondiente a los Secretarios, se 

aplicó sobre el equivalente al 80% del haber bruto del Presidente del 

Instituto. 

• Según lo establecido por artículo 36° de la Ley Provincial Nº 65, el 

organismo de Control Externo es el Tribunal de Cuentas de la Provincia. 
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• Los recursos según art. 35º de la Ley Provincial Nº 65, se adjunta un reporte 

de los mismos correspondiente al ejercicio 2025, informando que los 

valores expuestos en el adjunto se encuentran sujetos a modificaciones 

derivadas de las labores que nos encontramos realizando para la 

presentación de la cuenta de inversión 2025 y la reciente suscripción de los 

actos administrativos que aprueban los recursos (Valores finales a ser 

expuestos sobre cuenta de inversión), de acuerdo con lo manifestado por la 

Dirección de Finanzas. 

 

 

 4.  Conclusiones obtenidas 

Se expone en el siguiente cuadro el resultado de la labor asignada.  
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Se eleva el presente informe a su consideración, con un total de 4 fojas 

útiles. 
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